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Artículo 2.26.2. Objeto del programa. El programa de crédito tiene por objeto impulsar 
la modernización productiva del tejido empresarial colombiano a través de un portafolio 
de líneas de crédito con condiciones especiales, con la posibilidad de incluir elementos 
diferenciales de tasa, premios de tasa, abonos a capital y esquemas de garantías diseñado 
con enfoque transformador y diferencial, orientado a fomentar el crédito asociativo, las 
finanzas verdes, la internacionalización de la oferta nacional, la inversión productiva e 
innovación y, especialmente, el cierre de brechas de acceso financiero para poblaciones 
tradicionalmente excluidas con enfoque de Diversidad, Equidad e Inclusión (DEI).

Artículo 2.26.3. Entidades intervinientes en el Programa “Colombia se Transforma 
con Bancóldex”. Serán intervinientes en el programa, las siguientes entidades:

1.	 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, como entidad coordinadora y ga-
rante de la política pública.

2.	 El Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. (Bancóldex) como ejecutor, 
del Programa “Colombia se transforma con Bancóldex”.

3.	 Los proveedores de crédito que, para los efectos de esta parte, son las entidades 
habilitadas para otorgar el crédito, tales como bancos, corporaciones financieras, 
compañías de financiamiento, cooperativas financieras, fintech, ONG financie-
ras, cooperativas de ahorro y/o crédito, de aporte y crédito o multiactivas, fun-
daciones financieras, cajas de compensación, fondos de empleados y demás pro-
veedores de crédito que cuenten con límite de crédito aprobado en Bancóldex.

Artículo 2.26.4. Líneas de crédito: Con los recursos destinados se crearán las 
siguientes líneas de crédito:

1.	 Finanzas Verdes: Con el objetivo de impulsar inversiones de las MiPyMe asocia-
das con la mitigación y adaptación al cambio climático, la economía circular y la 
biodiversidad.

2.	 Financiación, Diversidad, Equidad e Inclusión (DEI): Con el objetivo de fomen-
tar la autonomía económica de poblaciones diversas mediante la financiación de 
actividades productivas y/o incentivar su contratación por el sector empresarial.

3.	 Impulso al crédito asociativo para impulsar alternativas de acceso al crédito de 
la economía popular: con el objetivo de dinamizar esquemas de financiación 
asociativa, lo cual incluye otorgar crédito a asociaciones, cooperativas de pro-
ductores, grupos de personas o empresas e impulsar modelos de cooperativismo 
y fondos como irrigadores de crédito a la economía popular.

4.	 Financiación para inversión productiva e innovación: con el objetivo de incenti-
var inversiones en productividad y modernización de las MiPyMe.

5.	 Financiación para la internacionalización: con el objetivo de apoyar, en pesos 
y dólares, los planes de internacionalización y el posicionamiento de la oferta 
exportable no mineroenergética y no tradicional de las MiPyMe, impulsando 
nuevos exportadores, productos y mercados.

Artículo 2.26.5. Beneficiarios y condiciones generales de acceso. Los créditos 
solo podrán ser otorgados por parte de los proveedores de crédito a quienes cumplan las 
siguientes condiciones en cada una de las líneas de crédito:

1.	 Ser personas naturales o personas jurídicas, domiciliadas en Colombia, con acti-
vidad productiva consideradas como microempresas, pequeñas o medianas em-
presas de acuerdo con lo estipulado en el Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto número 1074 de 2015, Único del Sector Comercio, 
Industria y Turismo.

2.	 Ser mayores de edad, para el caso de las personas naturales.
Parágrafo 1°. Las líneas de crédito deben cumplir las siguientes condiciones:
1.	 Contarán con tasas de redescuento o fondeo compensadas, financiadas con los 

recursos aportados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
2.	 Serán desembolsadas por Bancóldex a través de proveedores de crédito con lí-

mite de crédito asignado por Bancóldex, conforme a las condiciones generales 
establecidas en esta parte y las condiciones financieras de las líneas de crédito 
que defina Bancóldex.

3. Podrán incluir garantías, abonos a capital e incentivos al buen pago para mejorar el 
perfil de riesgo de los beneficiarios.

Parágrafo 2°. Los créditos podrán ser otorgados a través de entidades financieras 
vigiladas y no vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, siempre y 
cuando tengan límite de crédito aprobado por Bancóldex de manera individual, grupal o 
asociativa y podrán ser otorgados a personas naturales, personas jurídicas que cumplan las 
condiciones de acceso definidas por Bancóldex para cada una de las líneas.

Parágrafo 3°. Las condiciones financieras aplicables a los créditos que se otorguen 
con cargo a las líneas de crédito serán determinadas por Bancóldex de conformidad con 
las condiciones generales previstas en el presente artículo y serán publicadas mediante 
una Circular Externa emitida por Bancóldex, la cual será comunicada al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

Artículo 2.26.6. Recursos para las líneas de financiamiento. El programa “Colombia 
se transforma con Bancóldex” será financiado con recursos del Presupuesto General de la 
Nación, previa disponibilidad presupuestal, viabilidad fiscal y aprobación por parte de la 

Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.

La asignación de recursos deberá sujetarse a las disponibilidades presupuestales tanto 
en el Marco Fiscal de Mediano Plazo como en el Marco de Gasto de Mediano Plazo 
del sector correspondiente. La asignación de estos recursos se hará con arreglo a las 
disposiciones del Estatuto Orgánico del Presupuesto.

Artículo 2.26.7. Transferencia de recursos. Para la creación de las líneas de crédito 
de que trata esta parte, se requerirá de la transferencia efectiva a Bancóldex de los recursos 
por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, teniéndose en cuenta que el 
número de desembolsos al amparo de las líneas de crédito será proporcional a los aportes 
que efectivamente se hayan transferido al banco.

Los recursos transferidos para la ejecución del programa de crédito que no sean 
ejecutados mediante la publicación del programa de crédito durante la vigencia fiscal para 
la cual fueron apropiados o asignados deberán ser devueltos al Tesoro Nacional en un 
plazo máximo de quince (15) días hábiles contados a partir del cierre de la vigencia fiscal, 
salvo que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público autorice su reprogramación para 
la vigencia siguiente, en línea con el artículo 2.8.1.1.3 del Decreto número 1068 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.

La devolución se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por 
la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, acompañada de un informe detallado de Bancóldex que justifique las 
razones de la no ejecución y el monto a devolver.

Artículo 2.26.8. Obligaciones de los proveedores de crédito. Los proveedores de 
crédito que hagan parte del programa creado mediante esta parte serán responsables de 
hacer los análisis de riesgo, liquidez y solvencia para el otorgamiento de los créditos.

Los proveedores de crédito tendrán la obligación de verificar y controlar lo relativo 
a las condiciones y requisitos de acceso del programa, así como del seguimiento de los 
créditos otorgados, su cobro y los riesgos que estos puedan conllevar”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir del siguiente a la fecha de su 
publicación y adiciona la Parte 26 al Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.

Publíquese y cúmplase.
Dado a 15 de octubre de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.

DECRETO NÚMERO 1069 DE 2025

(octubre 15)
por medio del cual se modifica el Libro 17 de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010 
en lo relacionado con las órdenes de pago y transferencias de fondos y se dictan otras 

disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial de las que le confieren los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política, los literales f), j) y r) del numeral 1 del artículo 48 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y el artículo 43 de la Ley 489 de 1998.

CONSIDERANDO:
Que para el Gobierno nacional es fundamental cerrar brechas en materia de inclusión 

financiera para favorecer la generación de oportunidades de desarrollo social y económico 
para los segmentos tradicionalmente desatendidos.

Que fomentar el uso de los medios de pagos digitales es fundamental para promover 
la inclusión financiera y el desarrollo económico del país. Lo anterior, en la medida en que 
facilitan la generación de información transaccional que posteriormente habilita el acceso 
a nuevos productos y servicios financieros.

Que con el objetivo de contar con un sistema de pagos seguro, eficiente e interoperable 
es necesario establecer reglas que deben observar las Entidades Administradoras de los 
Sistemas de Pago de Bajo Valor y sus participantes en la prestación de servicios de 
órdenes de pago y transferencias de fondos.

Que contar con estadísticas públicas, periódicas y oportunas sobre las órdenes 
de pago y transferencias de fondos permite diseñar un marco de política pública que 
fomente el uso de los medios de pago digitales.

Que de conformidad con las recomendaciones del Fondo Monetario Internacional 
y el Banco Mundial, consignadas en los resultados del Programa de Evaluación del 
Sistema Financiero para Colombia en 2021, es pertinente crear una instancia de discusión 
y cooperación público-privada para promover el desarrollo del sistema de pagos.

Que la Junta Directiva del Banco de la República, de conformidad con lo establecido 
en el literal j) del numeral 1 del artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
emitió concepto previo a la expedición del presente decreto mediante oficio JD-S-
CA-06836-2025 de fecha 30 de mayo de 2025.
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Que la Superintendencia de Industria y Comercio, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 7° de la Ley 1340 de 2009, rindió concepto previo a la expedición del 
presente decreto, mediante oficio 25-104495- -2-0 del 21 de marzo de 2025, en el cual 
recomendó:

1.	 “En relación con el artículo 7° del proyecto, que incorpora el artículo 
2.17.5.1.2 al Decreto número 2555 de 2010: Justificar las razones económi-
cas, jurídicas y técnicas por las que el umbral seleccionado corresponde al 
necesario para garantizar el propósito regulatorio pretendido, así como por 
qué se desestimó la selección de los otros umbrales evaluados”.

2.	 “Respecto al artículo 7° del proyecto, que adiciona el artículo 2.17.5.1.5 al 
Decreto número 2555 de 2010: Precisar los fundamentos técnicos y económi-
cos que justifican la aplicación de un indicador único de disponibilidad para 
todos los operadores, así como los criterios que llevaron a descartar una dife-
renciación basada en la participación de mercado o en el número de depósitos 
transaccionales activos”.

3.	 “En relación con el artículo 8° del proyecto, que adiciona el Título 6 al Libro 
17 de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010: (i) Considerar la conve-
niencia de establecer reglas explícitas sobre la convocatoria, participación y 
representatividad de los agentes en el Consejo Nacional de Pagos. (ii) Con-
siderar la conveniencia de definir criterios objetivos y transparentes para la 
formulación de recomendaciones en el marco del Consejo Nacional de Pagos. 
(iii) Considerar la conveniencia de incorporar medidas que restrinjan el ac-
ceso y uso de información comercialmente sensible por parte de competidores 
para prevenir el riesgo de coordinación derivado del Consejo Nacional de 
Pagos”.

Que la primera y tercera recomendación de la Superintendencia de Industria y 
Comercio fueron acogidas mediante ajustes en la memoria justificativa y en el artículo 
8° del presente decreto, respectivamente.

Que en atención a la segunda recomendación y a las consideraciones expuestas por la 
Superintendencia de Industria y Comercio en su concepto de abogacía de competencia, 
se encontró procedente establecer niveles mínimos de disponibilidad diferenciales para 
las entidades emisoras y receptoras según el número de productos de depósito a la vista 
activos. Los fundamentos técnicos y económicos que sustentan esta decisión están 
incorporados en la memoria justificativa del presente decreto.

Que dentro del trámite del proyecto de decreto se cumplió con las formalidades 
previstas en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y en el Decreto número 
1081 de 2015.

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial Unidad de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF) aprobó el contenido del presente 
decreto, mediante Acta número 3 del 28 de febrero de 2025.

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial Unidad de 
Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), mediante sesión 
número 8 del 14 de abril de 2025, aprobó el contenido del presente decreto con las 
modificaciones incorporadas en virtud del concepto emitido por la Superintendencia de 
Industria y Comercio.

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el nombre del Libro 17 de la Parte 2 del Decreto número 

2555 de 2010, el cual quedará así:

“LIBRO 17

NORMAS APLICABLES A LOS SISTEMAS DE PAGO DE BAJO VALOR Y 
A LAS ÓRDENES DE PAGO Y TRANSFERENCIAS DE FONDOS”

Artículo 2°. Modifíquese el último inciso del numeral 1 y adiciónese los numerales 
28 y 29 al artículo 2.17.1.1.1 del Decreto número 2555 de 2010, los cuales quedarán así:

“1. (...)

La actividad de adquirencia podrá ser desarrollada por los establecimientos de 
crédito, las Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos (Sedpes), las 
cooperativas de ahorro y crédito y las cooperativas multiactivas e integrales con sección 
de ahorro y crédito de categoría plena, y por sociedades anónimas no vigilad s por la 
Superintendencia Financiera de Colombia”.

“28. Órdenes de pago o transferencias de fondos interentidad: ·Son aquellas en 
las que la Entidad Emisora del Ordenante y la Entidad Receptora del Benefi-
ciario son entidades diferentes”.

“29. Órdenes de pago o transferencias de fondos intraentidad: Son aquellas en 
las que la Entidad Emisora del Ordenante y la Entidad Receptora del Benefi-
ciario son la misma entidad”.

Artículo 3°. Adiciónese el inciso segundo al numeral 5 del artículo 2.17.2.1.5 del 
Decreto número 2555 de 2010, así:

“Las entidades administradoras del sistema de pago de bajo valor que utilicen la 
infraestructura de un establecimiento de crédito para efectuar su proceso de liquidación 
deberán gestionar los riesgos operacionales asociados a esta interconectividad aplicando 
los requisitos de control definidos por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
la tercerización de procesos críticos”.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 2.17.3.1.1 del Decreto número 2555 de 2010, el 
cual quedará así:

“Artículo 2.17.3.1.1 De la adquirencia. La actividad de adquirencia podrá ser 
desarrollada por los establecimientos de crédito, las Sociedades Especializadas en 
Depósitos y Pagos Electrónicos (Sedpes), las cooperativas de ahorro y crédito y las 
cooperativas multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito de categoría 
plena, y por sociedades anónimas no vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia”.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 2.17.3.1.5 del Decreto número 2555 de 2010, el 
cual quedará así:

“Artículo 2.17.3.1.5. Depósito de fondos. Las sociedades no vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o la Superintendencia de la Economía 
Solidaria que desarrollen la actividad de adquirencia deberán depositar los fondos 
resultantes de las órdenes de pago o transferencias de fondos, a favor de los comercios 
adquiridos, en establecimientos de crédito, Sociedades Especializadas en Depósitos y 
Pagos Electrónicos (Sedpes), así como en cooperativas de ahorro y crédito y cooperativas 
multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito de categoría plena.

En este caso, ni el establecimiento de crédito, ni la Sociedad Especializada en 
Depósitos y Pagos Electrónicos (Sedpes), ni la cooperativa tendrá la calidad de 
adquirente, ni asumirá sus obligaciones y responsabilidades”.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 2.17.3.1.6 del Decreto número 2555 de 2010, el 
cual quedará así:

“Artículo 2.17.3.1.6. Adquirentes vigilados. Los establecimientos de crédito, las 
Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos (Sedpes), las cooperativas 
de ahorro y crédito y las cooperativas multiactivas e integrales con sección de ahorro 
y crédito de categoría plena que desarrollen la actividad de adquirencia, no deberán 
cumplir ningún requisito adicional de capital, ni de solvencia distinto a lo ya exigido en 
la normativa vigente”.

Artículo 7°. Adiciónese el Título 5 al Libro 17 de la Parte 2 del Decreto número 2555 
de 2010, así:

“TÍTULO 5

ÓRDENES DE PAGO Y TRANSFERENCIAS DE FONDOS

Artículo 2.17.5.1.1. Características de las órdenes de pago y transferencias 
de fondos inmediatas. Las órdenes de pago o transferencias de fondos inmediatas 
interentidad e intraentidad son aquellas que cumplen con las características definidas en 
el numeral 3 de la Circular Reglamentaria Externa DSP-465 de la Junta Directiva del 
Banco de la República y demás normas que la modifiquen o adicionen.

Artículo 2.17.5.1.2. Deber de prestar el servicio de órdenes de pago y transferencias 
de fondos inmediatas interentidad. Las Entidades Emisoras y Receptoras vigiladas por 
la Superintendencia Financiera de Colombia que tengan más de un millón quinientos 
mil (1.500.000) productos de depósito a la vista activos deberán ofrecer a sus clientes el 
servicio de envío y recepción de órdenes de pago o transferencias de fondos inmediatas 
interentidad a través de un Sistema de Pago de Bajo Valor Inmediato.

Las entidades que superen el umbral deberán informarlo a la Superintendencia 
Financiera de Colombia dentro de los treinta (30) días calendario siguientes y dar 
cumplimiento a lo establecido en el presente artículo en un término máximo de seis (6) 
meses.

Parágrafo 1°. Para efectos de la aplicación de lo establecido en el presente artículo, 
se entenderá por productos de depósito a la vista activos las cuentas de ahorro, los 
depósitos de bajo monto, los depósitos de bajo monto inclusivos y los depósitos 
ordinarios sobre los cuales se haya realizado al menos una operación monetaria durante 
los últimos seis (6) meses. Esta última entendida como cualquier movimiento débito o 
crédito que afecte la cuenta del producto de depósito, con excepción de los créditos o 
débitos realizados por la Entidad Emisora o Receptora para abonar intereses o realizar 
cargos por comisiones de servicios.

Parágrafo 2°. Para efectos de la aplicación de lo establecido en el presente artículo, 
se tendrá en cuenta la definición de Sistema de Pago de Bajo Valor Inmediato establecida 
en el literal w) del artículo 2° de la Resolución Externa 6 de 2023 de la Junta Directiva 
del Banco de la República y demás normas que la modifiquen o adicionen.

Parágrafo 3°. La Superintendencia Financiera de Colombia publicará semestralmente 
el listado de entidades que superen el umbral establecido en el presente artículo.

Artículo 2.17.5.1.3. Órdenes de pago y transferencias de fondos inmediatas 
intraentidad a través de “Bre-B”. Las Entidades Emisoras que ofrezcan funcionalidades 
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de acceso identificadas con el Sello al que se refiere el artículo 18 de la Resolución 
Externa 6 de 2023 de la Junta Directiva del Banco de la República y demás normas que 
la modifiquen o adicionen, deberán habilitar el inicio de órdenes de pago o transferencias 
de fondos inmediatas intraentidad en las mencionadas funcionalidades.

El procesamiento y la atención de fraudes, errores, peticiones, quejas y reclamos 
de las órdenes de pago o transferencias de fondos inmediatas intraentidad iniciadas a 
través de las funcionalidades de acceso señaladas en el inciso anterior se podrán realizar 
internamente sin la participación de una entidad administradora del sistema de pago de 
bajo valor.

Artículo 2.17.5.1.4. Órdenes de pago y transferencias de fondos intraentidad por 
fuera de “Bre-B”. Las Entidades Emisoras que ofrezcan la prestación del servicio de 
envío y recepción de órdenes de pago o transferencias de fondos intraentidad a través 
de funcionalidades de acceso distintas a las identificadas con el Sello al que se refiere 
el artículo 18 de la Resolución Externa 6 de 2023 de la Junta Directiva del Banco de la 
República y demás normas que la modifiquen o adicionen, deberán:

a)	 Establecer procedimientos para tramitar solicitudes de devolución voluntaria 
total o parcial de los recursos por parte del Originador y del Receptor de las 
Órdenes de Pago o Transferencia de Fondos intraentidad.

b)	 Establecer procedimientos para tramitar solicitudes de devolución de los re-
curso de las Órdenes de Pago o Transferencia de Fondos por fraude o por falla 
tecnológica.

c)	 Establecer procedimientos para tramitar solicitudes de reversión total o parcial 
de las órdenes de pago de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 
1480 de 2011 y las demás normas que las reglamenten, modifiquen o adicio-
nen.

d)	 Informar al Ordenante el nombre enmascarado del Beneficiario, antes de con-
firmar las Órdenes de Pago o Transferencias de Fondos intraentidad.

Parágrafo. Las Entidades Emisoras deberán habilitar el trámite de los procedimientos 
establecidos en los literales a), b) y c), como mínimo, a través de los canales de internet 
y banca móvil.

Artículo 2.17.5.1.5. Niveles mínimos de disponibilidad en la prestación de los 
servicios de órdenes de pago y transferencias de fondos. Las Entidades Emisoras y 
Receptoras vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia deberán garantizar 
un nivel mínimo de disponibilidad mensual en la prestación de sus servicios para enviar 
y recibir órdenes de pago y transferencias de fondos a través de sus canales de internet 
y banca móvil. El nivel mínimo de disponibilidad mensual por canal aplicable a cada 
entidad dependerá del número de productos de depósito a la vista activos que tenga, 
conforme a lo establecido en la siguiente tabla:

Número de productos de depósito a la vista activos Nivel mínimo de disponibilidad
Desde 5.000.001 (cinco millones uno) en adelante 99,5%

Entre 500.001 (quinientos mil uno) y 5.000.000 (cinco millones) 99,0%

Hasta 500.000 (quinientos mil) 98,5%

Parágrafo 1°. El cálculo del porcentaje de disponibilidad mensual no deberá incluir 
los tiempos de interrupciones por actualizaciones o por mantenimientos programados de 
la infraestructura tecnológica, ni los tiempos de interrupciones por fuerza mayor o por 
caso fortuito.

Parágrafo 2°. La base para el cálculo del porcentaje de disponibilidad mensual 
corresponderá al tiempo de disponibilidad definido por cada Entidad Emisora y 
Receptora para cada uno de sus canales en su oferta de valor informada al mercado.

Parágrafo 3°. Para la aplicación del presente artículo se tendrá en cuenta la definición 
de “producto de depósito a la vista activo” establecida en el parágrafo 1° del artículo 
2.17.5.1.2 del Decreto número 2555 de 2010.

Artículo 2.17.5.1.6. Reportes de información. Las Entidades Emisoras deberán 
suministrar a la Superintendencia Financiera de Colombia la información que esta 
requiera con el fin de identificar y hacer seguimiento a las órdenes de pago y transferencias 
de fondos interentidad e intraentidad.

Parágrafo. La Superintendencia Financiera de Colombia impartirá instrucciones para 
garantizar el adecuado cumplimiento del presente artículo.

Artículo 8°. Adiciónese el Título 6 al Libro 17 de la Parte 2 del Decreto número 2555 
de 2010, así:

“TÍTULO 6

CONSEJO NACIONAL DE PAGOS

Artículo 2.17.6.1.1. Consejo Nacional de Pagos. El Consejo Nacional de Pagos es 
una instancia de carácter consultivo no vinculante que sirve como foro de discusión y 
diálogo entre los actores del sistema de pagos. Su objetivo es formular recomendaciones 
orientadas a promover el desarrollo del sistema de pagos en un ambiente de seguridad y 
estabilidad, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21 de la Resolución Externa 6 

de 2023 expedida por la Junta Directiva del Banco de la República y demás normas que 
la modifiquen o adicionen.

Artículo 2.17.6.1.2. Secretaría técnica. La Secretaría técnica del Consejo Nacional 
de Pagos será ejercida por la Unidad Administrativa Especial Unidad de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), o quien haga sus veces.

La secretaría técnica ejercerá la dirección, programación, ejecución y evaluación de 
esta instancia.

Artículo 2.17.6.1.3. Integrantes. El Consejo Nacional de Pagos estará integrado 
por:

1.	 Un representante del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

2.	 Un representante de la Superintendencia Financiera de Colombia.

3.	 Un representante de la Superintendencia de la Economía Solidaria.
4.	 Un representante de la Unidad Administrativa Especial Unidad de Proyección 

Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF).

5.	 Un representante del Banco de la República.

6.	 Representantes del sector privado del sistema de pagos, incluyendo represen-
tantes de las Entidades Emisoras, Entidades Receptoras, Entidades Adminis-
tradoras de los Sistemas de Pago de Bajo Valor, Adquirentes, Proveedores de 
Servicios de Pago, Franquicias e Iniciadores de Pago, entre otros.

Parágrafo. La secretaría técnica podrá convocar, en calidad de invitados, otras 
entidades públicas o privadas que considere pertinentes en función de los temas a tratar.

Artículo 2.17.6.1.4. Funciones del Consejo Nacional de Pagos. El Consejo 
Nacional de Pagos tendrá las siguientes funciones:

1.	 Identificar perspectivas, posiciones y necesidades comunes de los actores del 
sistema de pagos.

2.	 Identificar necesidades regulatorias y no regulatorias para promover el acceso, 
la innovación y el desarrollo del sistema de pagos.

3.	 Discutir propuestas y proyectos normativos para promover el acceso, la inno-
vación y el desarrollo del sistema de pagos.

4.	 Las demás que se establezcan en el reglamento.
Artículo 2.17.6.1.5. Funcionamiento del Consejo Nacional de Pagos. El Consejo 

Nacional de Pagos funcionará a través de sesiones temáticas que serán definidas y 
convocadas por la secretaría técnica.

Los representantes del sector privado a los que se refiere el numeral 6 del artículo 
2.17.6.1.3 del presente decreto, serán convocados por la secretaría técnica atendiendo 
las temáticas que se aborden en cada sesión. El mecanismo de convocatoria será público 
y garantizará la representación neutral, así como la participación efectiva y equitativa 
de todos los agentes del sistema de pagos. En ningún caso se excluirá por tamaño o 
antigüedad de los integrantes.

Los integrantes harán recomendaciones y consideraciones sobre los temas tratados, 
de manera individual o conjunta, durante las sesiones o a través de los mecanismos que 
disponga la secretaría técnica.

El Reglamento establecerá protocolos o mecanismos de control para prevenir el 
intercambio de información comercialmente sensible o aquella que pueda facilitar 
conductas anticompetitivas o prácticas comerciales restrictivas.

Artículo 2.17.6.1.6. Reglamento del Consejo Nacional de Pagos. El reglamento del 
Consejo Nacional de Pagos será definido por la secretaría técnica y establecerá las reglas 
de funcionamiento, incluyendo la periodicidad de las sesiones y los requisitos para su 
convocatoria, entre otros.

Artículo 9°. Adiciónese el Título 7 al Libro 17 de la Parte 2 del Decreto número 2555 
de 2010, así:

“TÍTULO 7

DE LAS ÓRDENES DE PAGO Y TRANSFERENCIAS DE FONDOS QUE 
NO SE PROCESAN A TRAVÉS DE SISTEMAS DE PAGO DE BAJO VALOR

Artículo 2.17.7.1.1. Deberes de las entidades que participen en esquemas 
bilaterales de compensación y liquidación. Las Entidades Emisoras y Receptoras que 
participen en esquemas bilaterales que permitan compensar y liquidar órdenes de pago o 
transferencias de fondos interentidad sin la participación de una entidad administradora 
del sistema de pago de bajo valor deberán:

1.	 Reportar a la Superintendencia Financiera de Colombia: i) las contrapartes del 
esquema bilateral, ii) su esquema de funcionamiento, iii) su volumen transac-
cional, iv) los procesos que utilizan para administrar los riesgos inherentes a 
su actividad, v) el momento a partir del cual las órdenes de pago o transferen-
cias de fondos serán firmes, irrevocables, exigibles y oponibles a terceros; y 
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vi) cualquier otra información que requiera la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

2.	 Contar con sistemas adecuados para administrar los riesgos asociados a esta 
actividad e implementar estándares técnicos y operativos que permitan proce-
sar las órdenes de pago o transferencias de fondos en condiciones de seguridad, 
transparencia y eficiencia.

Parágrafo. Las entidades que participen en más de un esquema bilateral deberán 
reportar la información a la que hace referencia el numeral 1 del presente artículo de 
manera desagregada para cada esquema.

Artículo 10. Plazo para impartir instrucciones. La Superintendencia Financiera de 
Colombia deberá:

1.	 Publicar el listado al que se refiere el parágrafo 3° del artículo 2.17.5.1.2 del 
Decreto número 2555 de 2010 a partir del primero (1°) de enero de 2026.

2.	 Impartir las instrucciones a las que se refiere el parágrafo del artículo 2.17.5.1.6 
del Decreto número 2555 de 2010 en un plazo máximo de dieciocho (18) meses 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

3.	 Impartir instrucciones para garantizar el adecuado cumplimiento del numeral 
1 del artículo 2.17.7.1.1 del Decreto número 2555 de 2010 en un plazo máximo de doce 
(12) meses a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

Artículo 11. Régimen de transición.
1.	 Las disposiciones contenidas en el inciso segundo del numeral 5 del artículo 

2.17.2.1.5 del Decreto número 2555 de 2010 deberán cumplirse en un plazo 
máximo de seis (6) meses a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

2.	 Las entidades que, a la entrada en vigor del presente decreto, cumplan con el 
umbral establecido en el artículo 2.17.5.1.2 del Decreto número 2555 de 2010 
deberán notificarlo a la Superintendencia Financiera de Colombia dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes, según lo establecido en el inciso segun-
do del artículo mencionado. Estas entidades deberán cumplir con la obligación 
establecida en el inciso primero del mismo artículo 2.17.5.1.2 del Decreto nú-
mero 2555 de 2010 dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de dicha 
notificación.

3.	 Las disposiciones contenidas en el artículo 2.17.5.1.3 del Decreto número 
2555 de 2010 deberán cumplirse en un plazo máximo de seis (6) meses a partir 
de la entrada en vigor del’ presente decreto.

4.	 Las disposiciones contenidas en el artículo 2.17.5.1.4 del Decreto número 
2555 de 2010 deberán cumplirse en un plazo máximo de dieciocho (18) meses 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

5.	 Las disposiciones contenidas en el artículo 2.17.5.1.5 del Decreto número 
2555 de 2010 deberán cumplirse conforme al siguiente cronograma:

a)	 En un plazo máximo de dieciocho (18) meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto por parte de las Entidades Emisoras y Receptoras 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia que a dicha fecha de 
entrada en vigor tengan más de cinco millones uno (5.000.001) productos de 
depósito a la vista activos.

b)	 En un plazo máximo de veinticuatro (24) meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto por parte de las Entidades Emisoras y Receptoras 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia que a dicha fecha de 
entrada en vigor tengan entre quinientos mil uno (500.001) y cinco millones 
(5.000.000) productos de depósito a la vista activos.

c)	 En un plazo máximo de treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto por parte de las Entidades Emisoras y Receptoras 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia que a dicha fecha 
de entrada en vigor tengan menos de quinientos mil (500.000) productos de 
depósito a la vista activos.

Artículo 12. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir del día 
siguiente de su publicación, sin perjuicio del plazo para impartir instrucciones previsto 
en su artículo 10 y del régimen de transición previsto en su artículo 11; modifica el 
nombre del Libro 17 de la Parte 2, el último inciso del numeral 1 del artículo 2.17.1.1.1, 
los artículos 2.17.3.1.1, 2.17.3.1.5 y 2.17.3.1.6 del Decreto número 2555 de 2010; y 
adiciona los numerales 28 y 29 del artículo 2.17.1.1.1, el inciso segundo del numeral 5 
del artículo 2.17.2.1.5 y los Títulos 5, 6 y 7 del Libro 17 de la Parte 2 del Decreto número 
2555 de 2010.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C, a 15 de octubre de 2025.
GUSTAVO PETRO URREGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Germán Ávila Plazas.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2608 DE 2025

(octubre 16)
por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2025.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por los artículos 19 del decreto número 1523 de 2024 y 19 del Decreto número 
1621 de 2024 y,

CONSIDERANDO:
Que los artículos 19 del Decreto número 1523 de 2024 y 19 del Decreto número 1621 

de 2024, disponen que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y 
gastos, sin cambiar su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo 
órgano. En el caso de los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones 
se harán por resolución o acuerdo de las juntas o consejos directivos. Si no existen juntas o 
consejos directivos, lo hará el representante legal de éstos. Estas operaciones presupuestales 
se someterán a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional, y tratándose de gastos de inversión, requerirán 
el concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de 
Programación de Inversiones Públicas (...). A fin de evitar duplicaciones en los casos en los 
cuales la distribución afecte el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto 
General de la Nación, el mismo acto administrativo servirá de base para realizar los ajustes 
correspondientes en el órgano que distribuye e incorpora las del órgano receptor. La 
ejecución presupuestal de estas deberá efectuarse por parte de los órganos receptores en la 
misma vigencia de la distribución (...)”.

Que en la Sección 1301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión General, 
existen recursos en la Cuenta 01 Gastos de Personal, Subcuenta 01 Planta de Personal 
Permanente, Objeto del Gasto 04 Otros Gasto de Personal - Distribución Previo Concepto 
DGPPN, Recurso 10 Recursos Corrientes Con situación de fondos, que por estar libres y 
disponibles pueden ser distribuidos.

Que, el Jefe de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió los 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal número 4225 por valor de mil doscientos 
dieciséis millones ochocientos cincuenta y un mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 
($1.216.851.484,00), 4325 por la suma de un billón novecientos setenta y cuatro mil 
seiscientos sesenta millones trescientos cuarenta y siete mil setecientos cincuenta y tres pesos 
($1.974.660.347.753,00) y 4425 por la suma de seiscientos cincuenta y cuatro mil seiscientos 
cincuenta y cuatro millones quinientos treinta y cuatro mil pesos ($ 654.654.534.000,00) 
del 14 de octubre de 2025, para un valor total de dos billones seiscientos treinta mil 
quinientos treinta y un millones setecientos treinta y tres mil doscientos treinta y siete pesos 
($2.630.531.733.237) moneda corriente.

Que, de acuerdo con lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Distribución. Efectuar la siguiente distribución desde el presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia 
fiscal 2025, así:


	Ministerio de Relaciones Exteriores
	DECRETO NÚMERO 1077 DE 2025
	por el cual se asignan unas Funciones Consulares en el Consulado General de Colombia en Bruselas.
	DECRETO NÚMERO 1078 de 2025
	por el cual se desvincula un funcionario en el servicio exterior.
	DECRETO número 1079 de 2025
	por el cual se asignan las funciones y se acredita a un Ministro Plenipotenciario como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores.
	DECRETO NÚMERO 1080 DE 2025
	por el cual se asignan unas Funciones Consulares en el Consulado General de Colombia en Milán.

	DECRETO NÚMERO 1081 DE 2025
	por medio del cual se modifica la estructura del Ministerio de Relaciones Exteriores y se dictan otras disposiciones.

	DECRETO NUMERO 1082 DE 2025
	por el cual se modifica la planta de personal del Ministerio de Relaciones Exteriores.




	Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público
	DECRETO NÚMERO 1064 DE 2025
	por el cual se hace una designación en el Consejo de Administración del Fondo Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura (Fondes).
	DECRETO NÚMERO 1065 DE 2025
	por el cual se sustituye el artículo 1° del Decreto número 1593 de 2024, que ordenó la emisión de “Títulos de Tesorería (TES) Clase B” destinados a financiar apropiaciones del Presupuesto General de la Nación y efectuar operaciones temporales de tesorería

	DECRETO NÚMERO 1066 DE 2025
	por el cual se modifica el parágrafo 2° del artículo 1.6.1.2.5. del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, en lo relacionado con la información del Registro Único Tributario (RUT) que puede ser compartida para el ejercicio

	DECRETO NÚMERO 1067 DE 2025
	por el cual se efectúa un nombramiento ordinario.

	DECRETO NÚMERO 1068 DE 2025
	por medio del cual se adiciona la Parte 26 al Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público para crear el programa de crédito “Colombia se transforma con Bancóldex”.

	DECRETO NÚMERO 1069 DE 2025
	por medio del cual se modifica el Libro 17 de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con las órdenes de pago y transferencias de fondos y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2608 DE 2025
	por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2025.




	Ministerio de Justicia y del Derecho
	DECRETO NÚMERO 1070 DE 2025
	por el cual se nombra en interinidad en la Notaría Novena (9) del Círculo Notarial de Medellín - Antioquia.
	DECRETO NÚMERO 1071 DE 2025
	por el cual se nombra un Notario en encargo en la Notaría Dieciséis (16) del Círculo Notarial de Medellín – Antioquia.

	DECRETO NÚMERO 1087 DE 2025
	por el cual se modifica el Decreto número 2886 de 2003, relacionado con la condecoración “Enrique Low Murtra al Mérito en el Servicio de la Fiscalía General de la Nación.




	Ministerio de Defensa Nacional
	DECRETO NÚMERO 1073 DE 2025
	por medio del cual se modifica el literal b) del artículo 2.3.1.1.3.19, Sección 3, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 3, del Libro 2 del Decreto número 1070 de 2015, “por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de
	DECRETO NÚMERO 1074 DE 2025
	por el cual se hace un nombramiento.

	DECRETO NÚMERO 1075 DE 2025
	por el cual se adiciona la sección 19 al Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto número 1070 de 201 5, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa, de conformidad con lo establecido en la Ley 2384 de 2024.

	DECRETO NÚMERO 1086 DE 2025
	por medio del cual se sustituye el Título 6 de la Parte 4 del Libro 2 del Decreto número 1070 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa, sobre la Seguridad y Protección Marítima.




	Ministerio de Salud y 
XProtección Social
	DECRETO NÚMERO 1083 DE 2025
	por medio del cual se modifica el Decreto número 1686 de 2012, modificado por el Decreto número 162 de 2021, y el Decreto número 1366 de 2020 y se dictan otras disposiciones.


	Ministerio del Trabajo
	Ministerio de Minas y Energía
	DECRETO NÚMERO 1072 DE 2025
	por el cual se adiciona la Sección 8 al Capítulo 2, Título III, Parte 2, Libro 2 del Decreto número 1073 de 2015 “Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía”, para establecer lineamientos de política pública para la confiabilidad y l


	Ministerio de Transporte
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20253040041885 de 2025
	por la cual se suspende el cobro de las tarifas definidas para la totalidad de las categorías de la Estación de Peaje de San Luis de Gaceno, hasta el 15 de enero de 2026.


	Departamento Administrativo para la Prosperidad Social
	DECRETO NÚMERO 1084 DE 2025
	por el cual se hace un nombramiento ordinario.


	Departamento Administrativo Nacional de Estadística
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1490 DE 2025
	por la cual se expide la certificación de precio de venta al público sin impuestos de bebidas alcohólicas artesanales étnicas tipo Viche/Biche y se dictan otras disposiciones.


	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	RESOLUCIÓN NÚMERO 101 086 DE 2025
	por la cual se establece una medida transitoria para la Generación Forzada.
	AVISO NÚMERO 0000400 DE 2025



	Establecimientos Públicos
	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
	Territorial Córdoba
	RESOLUCIÓN NÚMERO 23-000-0052-2025
	por medio de la cual se ordena el inicio del proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito en las zonas rural y urbana del municipio de Tuchín del departamento de Córdoba.


	Territorial Magdalena
	RESOLUCIÓN NÚMERO 47-00-00-56 DE 2025
	por medio de la cual se suspenden términos para la ejecución de trámites catastrales y suspensión de términos para los municipios del departamento del Magdalena en la Dirección Territorial Magdalena.


	Territorial Sucre
	RESOLUCIÓN NÚMERO 70-000-039-2025 DE 2025
	por medio de la cual se ordena el inicio del proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito en la zona urbana y rural del municipio de San Pedro del departamento de Sucre.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 70-000-040-2025 DE 2025
	por medio de la cual se ordena el inicio del proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito en la zona urbana y rural del municipio de San Luis de Sincé del departamento de Sucre.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 70-000-041-2025 DE 2025
	por medio de la cual se ordena el inicio del proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito en la zona urbana y rural del municipio de Buenavista del departamento de Sucre.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 70-000-042-2025 DE 2025
	por medio de la cual se ordena el inicio del proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito en la zona urbana y rural del municipio de Galeras del departamento de Sucre.

	RESOLUCIón NÚMERO 70-00-043-2025 DE 2025
	por medio de la cual se ordena el inicio del proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito en la zona urbana y rural del municipio de El Roble del departamento de Sucre.

	RESOLUCIón NÚMERO 70-000-044-2025 DE 2025
	por medio de la cual se ordena el inicio del proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito en la zona urbana y rural del municipio de La Unión del departamento de Sucre.

	RESOLUCIón NÚMERO 70-000-045-2025 DE 2025
	por medio de la cual se ordena el inicio del proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito en la zona urbana y rural del municipio de San Benito Abad del departamento de Sucre.








